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ASAMBLEANACIONAL

LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

A sus habitantes, hace saber:

Que,

LAASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Ha ordenado lo siguiente:

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

La siguiente:
LEY NO. 1270

LEY DE REFORMA PARCIAL AL ARTÍCULO
125 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA

REPÚBLICA DE NICARAGUA

Artículo primero: Reforma
Se reforma el inciso 10 del artículo 125 de la Constitución
Política de la República de Nicaragua, cuyo Texto Íntegro
fue publicado en La Gaceta, Diario Oficial N'. 32 del l8
de febrero de 2025, el que se leerá así:

"Artículo 125 Son atribuciones de la Presidencia de la
República, las siguientes:

l0) Nombrar a dos Jefes de las Fuerzas Policiales de
la República de Nicaragua de entre los miembros de la
Jefatura Nacional; a los Subdirectores y Subdirectoras
Generales y al Inspector o Inspectora General. Otorgar
los grados de Primer Comisionado o Primera Comisionada
y Comisionados o Comisionadas Generales. Así como
nombrar a la o el Comisionado General del Ministerio
del Interior. Todo de conformidad alaLey de la materia.

Artículo segundo: Publicación y vigencia
La presente Ley de Reforma parcial al artículo 125 de

la Constitución Política de la República de Nicaragua,
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial."

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en

la ciudad de Managua a los quince días del mes de enero
del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase aomo Ley de la República. Publíquese
y Ejecútese. Managua, el día dieciséis de enero del año dos
mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de
la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana,
Co-Presidenta de la República de Nicaragua.

LA PRESIDENCIA
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

A sus habitantes, hace saber:

Que,

LAASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

Ha ordenado lo siguiente:

LAASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

La siguiente:
LEY NO. 1271

LEY DE REF'ORMA PARCIAL AL ARTÍCULO
118 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA

REPÚBLICA DE NICARAGUA

Artículo primero: Reforma
Se reforma el primer párrafo del artículo 118 de la
Constitución Política de la República de Nicaragua, cuyo
Texto Íntegro fue publicado en LaGaceta, Diario Oficial
No. 32 del 1 8 de febrero de 2025, el que se leerá así:

"Artículo 118 Las y los funcionarios públicos elegidos
directa o indirectamente y los nombrados por la Presidencia
de la República, deberán cumplir, preservar y defender
los Principios Fundamentales de la Constitución Política
y la correcta administración, conservación y rendición
de cuentas de los fondos y bienes del Estado. El
incumplimiento de esto es causal inmediata y suficiente
para su remoción, sin perjuicio de las responsabilidades
administrativas, civiles y penales establecidas en las leyes
de la materia.
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Artículo segundo: Publicación y vigencia
La presente Ley de Reforma Parcial al Artículo ll8 de

la Constitución Política de la República de Nicaragua,
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial."

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en

la ciudad de Managua a los quince días del mes de enero
del año dos mil veintiséis. Dip. Loria Raquel Dixon
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República. Publíquese
y Ejecútese. Managua, el día dieciséis de enero del año dos

mil veintiséis. Daniel Ortega Saavedra, Co-Presidente de

la República de Nicaragua. Rosario Murillo Zambrana,
Co-Presidenta de la República de Nicaragua.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 2025-1905 - M. 18215985 - Valor CS 190.00

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO
AUTORIZADO NO252 - 2025

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de
la Ley para él Ejercicio de Contador Público, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril
del año 1959 y los artículos 3,5,6, 19,22,25,28 y 29
del Reglamento de Ia Profesión de Contador Público y su

Ejercicio yAcuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis
de julio del año dos mil quince, para autorizar el ejercicio
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento
de la Ley y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el señor HARRISON PORFIRIO FUENTES
GUTIÉRREZ, identificado con cédula de identidad
ciudadana número: 888-100497-0000P, presentó ante esta
División de Asesoría Legat la solicitud de Autorización
para el ejercicio de la profesión de Contador Público
Autorizado, adjuntando para tales efectos la siguiente
documentación: i) Título de Licenciado en Contabilidad
Pública y Auditoría, extendido por la Universidad del
Valle, el día dieciséis de agosto del año dos mil diecinueve.
Folio Número: 063, Tomo Número: 001 del Libro de

Registro de Títulos de Graduados que esa Universidad
tiene a su cargo; ii) Ejemplar de La Gaceta Número:
2ll, del cinco de noviembre del año dos mil diecinueve,
en el que se publicó Certificación del Título; iii) Fianza
de Contador Público Número: GDC - 803598, extendida
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros
(INISER), el día cinco de noviembre del año dos mil

veinticinco; iv) Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, emitida el día dos de octubre del
año dos mil veinticinco.

II
Que conforme constancia emitida por la Licenciada Claudia
Ivette García Aragón, en su calidad de Secretaria de la
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de

Nicaragua, demostró ser afiliado activo de ese Colegio y
se identifica con Número Perpetuo: 5322.E|Licenciado:
HARRISON PORF'IRIO FUENTES GUTIÉRREZ
es depositario de Fe Pública, se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales establecidas en el
presente Acuerdo y cumplir el solicitante los requisitos
de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Se Autoriza al Licenciado: HARRISON
PORFIRIO FUENTES GUTIÉRREZ para el ejercicio
de la Profesión de Contador Público Autorizado, durante
un quinquenio que inicio el día cinco de noviembre del
año dos mil veinticinco y finalizará el día cuatro de

noviembre del año dos mil treinta.
SEGUNDO: Envíese Original de laFianza de Contador
Público al Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua
para su resguardo y custodia.
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial "La
Gaceta".
CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día cinco de noviembre
del año dos mil veinticinco. (0 ItV Pavell Montengro
Arostegui, Responsable de la Division de Asesoría Legal,
Ministerio de Educación.

R.e1.2025-1906 - M. 16521303 - Valor C$ 190.00

ACUERDO DE CONTADOR PUBLICO
AUTORIZADO NO294 - 2025

EL MINISTERIO DE EDUCACION DE LA
REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de

laLey para él Ejercicio de Contador Público, publicada
en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta de abril
del año 1959 y los artículos 3,5,6, 19,22,25,28 y 29
del Reglamento de la Profesión de Contador Público y su

Ejercicio y Acuerdo Ministerial No. 08-2015 del dieciséis
de julio del año dos mil quince, paraautorizar el ejercicio
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento
de la Ley y pleno goce de sus derechos.
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